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Quito, Marzo 21 del 2023 
 
Ecuador es denunciado ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos por sus intromisiones en el caso Chevron. 
 
Este lunes 20 de marzo de 2023, las/os afectadas/os por las operaciones de 
Chevron (Texaco) en el Ecuador recurrieron ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos para denunciar que el Gobierno de Ecuador obstaculiza y 
pone en riesgo la ejecución de la sentencia y la reparación de las zonas 
afectadas por la contaminación provocada por los procesos extractivos 
implementados por Chevron en las provincias de Orellana y Sucumbíos. 
Lago Agrio, 21 de marzo de 2023.-  Han pasado más de 30 años desde que inició 
el juicio contra Chevron y 11 años desde que se ejecutorió la sentencia en favor 
de indígenas y colonos que habitan en las provincias de Orellana y Sucumbíos. 
Sin embargo, pese a existir cuatro sentencias que encuentran a Chevron 
culpable del daño causado, la reparación no llega a los pueblos victimas del 
crimen de la petrolera. Los afectados por las operaciones de Chevron 
responsabilizan al Gobierno de Ecuador por haber interferido en este juicio 
privado para evitar que puedan ejecutar la sentencia. Son tres los elementos que 
señalan. 
 
Primero, el ex Procurador General del Estado, Iñigo Salvador, envió oficios 
mediante valija diplomática a las Cortes de Canadá y Argentina, en donde se 
encontraban pendientes sendos procesos de ejecución de la sentencia contra 
Chevron. Como consecuencia de la interferencia del Procurador, los procesos 
fueron descartados. El caso fue particularmente grave en Canadá, donde estaba 
pendiente una decisión final de la Corte Suprema que permitiría la ejecución 
completa de la sentencia, pero luego de la intervención de Salvador, el caso fue 
archivado. Adicionalmente, el Ex Procurador General del Estado emitió una serie 
de declaraciones públicas, en las que parecía ser defensor de los intereses de 
Chevron y no del Estado ecuatoriano. 
 
En segundo lugar, el Gobierno de Ecuador ha emprendido una campaña de 
persecución en contra de las/os pobladoras/es ecuatorianas/os, con la clara 
intención de favorecer a la multinacional. Por pedido expreso del ex Procurador 
del Estado, Íñigo Salvador, la Fiscal General del Estado, Diana Salazar, a 
mediados del año 2021 inició indagaciones contra las/os pobladoras/es 
amazónicas/os por un supuesto delito de cohecho, en el cual se pretende 
demostrar que el juez de primera instancia, Nicolás Zambrano, dictó sentencia a 
favor de las/os amazónicas/os por supuestos ofrecimientos de dinero al Juez.  
Y tercero, desde el 2017 el Gobierno de Ecuador ha fallado en su obligación de 
ejercer una defensa técnica efectiva, sobre la base de la soberanía y la 
institucionalidad del Estado, ante el panel arbitral y ante la justicia holandesa. 
Los actos realizados por la defensa del Gobierno demuestran desidia y hasta 
negligencia. 
 
En 2018 el Estado ecuatoriano planteó el recurso de nulidad del laudo arbitral 
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que obtuvo Chevron el 30 de agosto de ese mismo año. Aunque la justicia 
holandesa todavía no ha emitido un fallo definitivo sobre el recurso de nulidad 
planteado por la Procuraduría del Estado, el Gobierno de Ecuador actualmente 
ya se encuentra ejecutando el laudo como si estuviera vigente. Justamente, es 
por su cumplimiento que el Gobierno de Ecuador se ha empeñado en entorpecer 
las acciones de cobro de los demandantes en jurisdicciones extranjeras, en las 
que ha intervenido sin ser parte procesal. 
 
Estas acciones dejan en claro que el Estado y Chevron están actuando 
coordinadamente, y que para el Gobierno de Ecuador es más importante el 
cumplimiento de un laudo arbitral y la satisfacción de los accionistas de Chevron, 
que los derechos de sus ciudadanas/os. La intervención del Gobierno de 
Ecuador con la intención de evitar que las comunidades puedan ejecutar una 
sentencia emitida por su propio poder judicial, es contraria a las obligaciones 
nacionales e internacionales del Ecuador en materia de Derechos Humanos. 
Pablo Fajardo, abogado de los demandantes en el caso Aguinda Vs Chevron, 
afirmó que es lamentable que el Gobierno del Ecuador, con la Procuraduría 
General del Estado, se pongan al servicio de la transnacional y pretendan 
desconocer una sentencia ejecutoriada del sistema judicial ecuatoriano. La 
sentencia que beneficia a los pueblos y a la naturaleza se basa en instrumentos 
jurídicos de Derechos Humanos. El Laudo arbitral que beneficia a Chevron, 
contra Ecuador, se basa en un Tratado Bilateral de Protección de Inversiones. 
Este es un caso en el cual se refleja una grave disputa entre el sistema de 
protección del derecho económico de las empresas transnacionales, que 
cuentan con la complicidad de muchos gobiernos, que se ponen en contra de su 
propia población como es el caso de Ecuador. Ese sistema está en contra del 
sistema de derechos humanos que protege a los pueblos humildes de 
Latinoamérica. En el fondo es un abuso del derecho de las trasnancionales, que 
someten a los gobiernos de países pequeños en todo el mundo. Por lo tanto, 
este problema no es solo del Ecuador, es un problema que afecta a la 
humanidad, sentenció Fajardo. En ninguna parte del mundo, el dinero puede 
valer más que la vida de miles de campesinos e indígenas.  
 
Donald Moncayo, coordinador de la Unión de Afectados por Texaco, alertó sobre 
las interferencias del ex Procurador Iñigo Salvador. Señaló que sus actos 
llevaron al Estado ecuatoriano a inmiscuirse en un juicio entre privados. Resulta 
un acto de traición que nuestro Procurador del Estado obstaculice una sentencia 
en favor de ciudadanos de Ecuador, que ha sido analizada y ratificada por todas 
las instancias judiciales de Ecuador, incluyendo la Corte Nacional y la Corte 
Constitucional. 
 
Las acciones del Procurador, dijo Lidia Aguinda, una de las demandantes, 
traerán graves consecuencias al Estado ecuatoriano, pues está atentando contra 
los derechos que debe proteger de los ecuatorianos, contraviniendo así su 
mandato constitucional. Enfatizó que sus actos son una clara violación de la 
independencia judicial y mancillan la soberanía del Ecuador en favor de Chevron. 
Con referencia al presupuesto general del Estado, que dispone 2 mil millones de 
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dólares para pagarle a Chevron, añadió: “Parece que el Gobierno de Ecuador 
está más preocupado por satisfacer a las exigencias de Chevron que las 
necesidades de la población ecuatoriana”. 
 
Por su parte Elías Piaguaje, Presidente de la Nacionalidad Siekopai, afirmó que 
hemos luchado 30 años buscando justicia y reparación. Nos hemos envejecido 
en esta batalla, pero seguiremos luchando hasta lograr que se repare nuestra 
Amazonía. No podemos dejar un legado de muerte y destrucción a nuestras 
futuras generaciones.  
 
La dirigencia de la UDAPT hace un llamado a los pueblos de Latinoamérica, a 
unirse y levantarse en casos como estos. No se puede permitir que nuestros 
gobiernos den seguridad jurídica a las empresas Transnacionales; y, 
desmantelen todo el sistema de protección de nuestros derechos humanos de la 
Naturaleza, cuando somos agredidos por esas corporaciones. Igualmente 
hacemos un llamado al Gobierno del Ecuador a respetar la sentencia de la Corte 
Constitucional del país y a no intervenir en favor de Chevron. Por ahora 
confiamos que el Sistema Interamericano de Derechos Humanos nos proteja de 
las interferencias indebidas del Gobierno de Ecuador, le ordene reparar los 
derechos vulnerados, y prevenga futuras intervenciones violatorias de los 
derechos de las/os pobladoras/es amazónicas/os.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contactos 

Donald Moncayo +593 99 397 7808 

Pablo Fajardo +593 99 397 7811 
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